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R ESU MEN: H asta hoy disponemos de tres paradigmas para pensar lo que aún llama
mos discapacidad: el médico, el social y el biopsicosocial (que ha intentado integrar y 
superar la confrontació n entre los dos primeros). El Foro de Vida Independiente (FVI) 
y los autores y activistas que ayudan a profundizar y a extender sus propuestas celebran 
el avance que ha supuesto el paradigma biopsicosocial, pero no lo comparten y proponen 
un nuevo mod elo que llaman de la diversidad funcional, una versión hermenéutica del 
paradigma social. 

Este artículo intenta identificar los problemas que el modelo de la diversidad funcional 
plantea a la ética aplicada, y se centra en dos de ellos. El primero es: si lo que ahora 
consideramos d eficiencia es interpretado únicamente como diversidad, ¿qué argumentos 
tendríamos para no respetar la decisió n de unos padres de no corregir una deficiencia 
física, intelectual o del desarrollo de sus hijos, pudiéndolo hacer con una terapia eficaz, 
razonable y sin riesgos?¿ Y para impedir que les produzcan una deficiencia? El segundo 
problema es: ¿Cómo justificar la necesidad de discriminación positiva (más recursos 
y atenciones y más investigación médica y tecnológica a las personas con diversidad 
funcional) e incluso de apoyo, si se considera que su manera de funcionar no es ni mejor 
ni peor que las otras? 

PALABRAS CLAVE: discapacidad; diversidad funcional; ética; filosofía moral; definición; 
paradigma; Foro de Vida Independiente. 

AnsTRACT: C urrently, there are three approaches we can use to discuss what is still 
labelled as disability: medica!, social and biopsychosocial (the latter being an attempt 
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Lo imegrale and amcliorate che conflict bctween che first two). The Foro de Vida 
Independiente (FVI) [Forum for Indcpcndent Living], and che authors and activists 
'".ho hclp to c.xpancl thcir proposals, cclcbratc che signi ficant progress achievecl by che 
b1opsychosoc1al approach, but rcmain dissatisfied with ir and propose a ncw model 
called functional diversity, a hermencutic version of thc social approach. 

Th1s arti~ lc atte.mpts to i~en~ify th~ problems that thc modcl of functional divcrsity 
poses to applied eth1cs, focussmg m particular on two issues. The first is: if wc now consider 
that an i1.npairmcnt shoul~l.bc interpreted only as divcrsity, What argumcnts would wc 
~1avc .agamst. parc1~tal ~cc1s 1o ns not to corrcct a phys ical, intcllecw al or devclopmental 
11npa1rmcnt 111 thc1r chddrcn cvcn though such an intcrvcntion werc cffcctivc, reasonable 
and safc? An~ what argumcnts would wc have in order to avoid those parcnts causing 
t hcm an 1mpa1rmcnt? T he second problem is: How can we justify thc nccd for affirmati vc 
ac_uon (mo.rc rcso.urce~ and attenti?n, more medica! and tcch nological rcscarch for peoplc 
w1th funct1onal d1vers1ty) or cvcn ¡ustify providing supporr, if wc consider that thcir way 
of functioning is not better o r worse than any other? 

K EY woRos: disabi lity; functional diversity; cthics; moral philosophy; dcfinition; 
approach; Forum for Independent Living. 

Los paradigmas médico, social y hiopsicosocial 

ASTA H OY, DISPONEMOS DE TRES PARADIGMAS para pensar la discapacidad: 
el méd ico, el social y el biopsicosocial'. En palabras de la Clasificación 
Internacional_ del Fu,n~ionamiento, .de la I?iscapacidad y de la Salud (CIF) 

(O~S, 2001),_cl para?1gma medico (q ue también ha sido llamado médico-rehabilitador) 
considera la d1s~ap~c1dad co mo un problema de la persona causado por una enfermedad, 
trauma o .cond 1~101~ ?e salud, que requiere cu idados san itarios p restados en forma 
de tra~am 1 ento 111d1v1? ual. ~n. este ~istema, e_I tratamiento de la d iscapacidad está 
encaminado a cons~gu1 r .e,I max1mo cuidado posible y una mejor adaptación y respuesta 
de la persona a su s1tuac1o n. 
. Para el paradigma s?cial, en cambio, la discapacidad no es un atributo de la persona, 

sm~ un proble?1a social y político causado por las barreras y la marginación de las 
sociedades hacia aquellas personas que no tienen las cond icio nes que se consideran 
nor n:'a les ?' deseable~ . Para este paradigma, el tratamiento del problema requiere las 
mod1ficaci? 1~es ~~nb1entales, c_ulturales y políticas necesarias para hacer posible la 
plena part1c1pacion de cualquier persona en todas las áreas de la vida sean cuales 
sean sus capacidades. E l paradigma social se inició en la década de 1970 en el Reino 
Unido en mo.vimie~tos como Union of the Physically Impaired Against Segregation 
(UPIAS) y Liberation Network of People with Disabilities (Campbell y Oliver, 1996; 

1 José Amo_nio SEOANE (20 11 ) habla de cuatro modelos: médico, social, de la diversidad y de 
los derechos, el ultimo de los cuales sería una síntesis de los tres primeros. Sin entrar en los distintos 
s1.gn1ficados que puedan darse a los conceptos paradigma y modelo y a pesar de que el modelo de la 
d1vers1dad se presenta, en ~lgunas ocasiones, como un nuevo paradigma (PALAC IOS y ROMAÑACH, 2006: 
169), h~y razo1~es para co_ns~derar que és~e se mantiene dentro de los límites del paradigma social, si bien en 
su vertiente mas hermeneunca, como se mtentará demostrar en estas páginas. 
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Longmore y Umansky, 2000). Desde ento nces y a mi entender, han conflu ido l'll el 
al menos tres grandes tendencias: el materialismo histórico, que explica la oprcsi<Í n 
de las personas con discapacidad en el hecho de que no responden al valo r capitalista 
de cuerpos productivos y funcionales; el feminismo y levinasismo, que la explican 
en términos de imposibilidad de reconocer al otro en su radical singularidad; y el 
nietzschcismo y foucault ismo más o menos constructivista (o postestructuralista), 
que explican la opresión en términos de imposición interpretativa de la mayoría. No 
me es posible desarrollar y fundamentar aq uí esta tesis, sin embargo, espero mostrar, 
al menos, que el modelo de la d iversidad fu ncional, en el que me centraré, se sitúa en 
la tendencia nietzscheana del paradigma social q ue llamaré social-hermenéutica. 

Tal como señala Ramón Puig (1990), la C las ificación Internacional de Deficiencias, 
Discapacidades y Minusvalías (CIDDM) (OMS, 1980) supuso el primer intento de 
superación de la confrontación entre los paradigmas médico y social, que él denominó, 
siguiendo a Gerben DeJo ng (1979), de la rehabi li tación y de la autonomía personal, 
respectivamente. Sin embargo, deberá esperarse a la C lasificación Internacional del 
Funcio namiento, de la D iscapacidad y de la Salud (CIF) (OMS, 2001) para que se 
hable abiertamente y en estos términos de la integración de los paradigmas médico y 
social en el enfoque biopsicosocial. Esta nueva visión de la CIF se fu ndamenta en la 
d iferenciación entre deficiencia (impairment) y discapacidad ( disability): considera que 
la deficiencia es una anomalía o anormalidad en las fu nciones o estructuras corporales 
que d ificulta o impide realizar acciones que se consideran valiosas (tal como defiende 
el paradigma méd ico), y la d iscapacidad la interacció n de esta deficiencia con el mundo 
(tal como defiende el paradigma social), de tal manera q ue una misma deficiencia 
puede convert irse o no en una discapacidad, o puede serlo en d istinto grado, según en 
q uién y dónde se dé. Así pues, una misma deficiencia puede ser nada o más o menos 
incapacitante dependiendo de la clase social, e l lugar y la época a la q ue pertenece la 
persona o personas que la tienen. Po r ejemplo: la miopía es una deficiencia visual, 
pero si se d ispo ne de las gafas adecuadas y la sociedad en la que se vive no margina 
o es tigmatiza, de una u otra forma, a las personas que las llevan, no se t iene ninguna 
discapacidad. 

La Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad (ONU, 
2006) recoge perfectamente el paradigma b iopsicosocial propuesto por la CIF. E n 
el Preámbulo , reconoce "que la discapacidad es un concepto q ue evoluciona y que 
resul ta de la interacción entre las personas con deficiencias y las barreras debidas a 
la actitud y al entorno q ue evitan su participación plena y efectiva en la sociedad, 
en igualdad de condiciones con las demás'', y en el artícu lo 1 que "Las personas 
con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, 
intelectuales o sensoriales a largo plazo que, a l interactuar con diversas barreras, 
puedan impedir su participación p lena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 
condiciones con las demás"2

• 

1 Para adentrarse en el desarrollo de los términos y paradigmas del ámbito de la discapacidad, pueden 
consultarse: Pu1G DE LA BELLACASA (1990); CASADO (200 1); LucKASSON et al. (2002); CRESPO, CAMPO 
y VERDUGO (2003); SCHALOCK (2007); PALACIOS (2008); WEHMEYER (2008); SCHALOCK et al. (20 10); 
VERDUGO)' SCHALOCK (2010). 
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El paradigma biopsicosocial no ha sido aceptado por todos los agentes. En España, 
el rechazo más interesante proviene, a mi entender, del Foro de Vida Independiente 
(FVI), que con su propuesta de diversidad funcional ha radicalizado el paradigma 
social en la línea que lo hicieran Bill Hu ghes y Kevin Paterson (1 997), para los cuales 
lo biológico y lo social desaparecen para dar lugar a lo social-hermenéutico, a la 
soberanía de lo interpretativo, fenomenológico, simbólico. 

Discapacidad versus diversidad funcional 

La propuesta del FVI que llaman de la diversidad funcional parte de dos 
cuestiones evidentes: (i) que la deficiencia fís ica, sensorial, intelectual o del desarrollo 
es interpretada corno una situación no deseada, lo cual lleva a considerar, en algunos 
casos, que son vidas que es mejor que no sean vividas, por ejemplo cuando una mujer 
decide abortar por una grave malformación del feto; y (ii) que los valores, principios 
y derechos proclamados en la Declaración universal de derechos humanos y en todos 
los textos jurídicos internacionales y nacionales que de ella derivan no se han hecho 
efectivos en la mayoría de las personas con discapacidad física o sensorial y, sobre 
todo, intelectual o del desarrollo, que en la mayoría de los casos continúan sufriendo 
discriminación y vulneración de derechos fundamentales (SOLCOM, 2010, 2011; 
Palacios, 2008). La novedad de la reflexión del FVI es la relación de causalidad que 
establecen entre ambos factores: defi enden que considerar la deficiencia como una 
situación peor y no deseada es la principal causa de la discriminación y vulneración 
de los derechos fundamentales de las personas con discapacidad y que, por lo 
tanto, la lucha por la igualdad efectiva de derechos debe darse principalmente en la 
interpretación de lo que consideramos deficiencia, dejando de considerarla como una 
situación peor y no deseada para verla simplemente como una diversidad. 

El modelo de la diversidad funcional gira alrededor de una cuestión básica: las 
personas no tienen deficiencia, sino diversidad, de lo cual se deduce que lo que sufren 
no es discapacidad, sino marginación e injusticia debido a su diversidad. Considera 
que la sociedad no sólo construye la discapacidad, como sostiene el paradigma 
biopsicosocial, sino también la deficiencia, y que lo que debería ser percibido como 
otra manera de ser y de hacer las cosas, lo es como un déficit no deseable, como 
una de-Ji.ciencia y dis-capacidad. Que la deficiencia es un constructo que responde 
a una concepción antropológica y de la existencia norrnalizadora, que exalta los 
modelos estándar de perfección, olvida que todos somos dependientes, vulnerables 
y fin itos y subyuga a aquellos que difieren de la mayoría estadística a través de 
diferentes estrategias, por ejemplo patologizando sus diferencias. Esta interpretación 
y relación con lo que difiere, añaden, no solo es la causa de la actual marginación de 
las personas con discapacidad, sino también de las situaciones de horror y exterminio 
que caracterizan buena parte de la historia de este colectivo, de lo cual el Tercer Reich 
es un monstruoso ejemplo. 

Para el modelo de la diversidad funcional, el concepto persona con discapacidad 
no deja de ser el último y más amable de una sucesión de vocablos (monstruo, idiota, 
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inútil, subnormal, lisiado, retrasado, impedido, inválido, minusválido, disminuido, 
deficiente, impedido, discapacitado .. . ) que no logran desembarazarse de la mirada 
negativa hacia este otro diferente, una mirada que es la fuente de su segregación y a 
veces exterminio. No proponen, por lo tanto, un simple cambio de nombre, sino un 
proceso de resemantización activista, de crítica, denuncia y deconstrucción de lo que 
crean las actuales palabras, sustituyéndolas por otras que digan nuevas cosas porque 
parten y generan nuevas visiones y relaciones (Romañach y Lobato, 2005; Palacios y 
Romañach, 2006, 2009; Pié, 2012, 2014). 

La locución personas con diversidad funcional ha tenido una rápida aceptación 
en algunos círculos académicos y profesionales y poco a poco parece extenderse. Sin 
embargo y a excepción de los activistas convencidos de este paradigma, se uti liza la 
expresión pero no su propuesta social-hermenéutica, y diversidad funcional continúa 
designando a personas que se considera que tienen una deficiencia orgánica que les 
p rovoca dificultades en su interacción con los otros y con el mundo. 

Utilizar el concepto diversidad funcional renunciando al paradigma social
hermenéutico del que ha surgido, a unos les puede parecer que solo contribuye a 
generar confusión o incluso una estupidez y a otros una apropiación traicionera, 
una muestra más de la logofagia de lo dominante. A los que piensen que debemos 
dejar de hacer el tonto con las palabras y que, si consideramos que hay discapacidad, 
debemos hablar de "persona con discapacidad", dejarnos de eufemismos o lenguajes 
políticamente reconfortantes y no contribuir más a la galopante confusión del lenguaje; 
a estos, decía, cabría hacernos cuatro consideraciones. La primera, que el lenguaje no 
solamente describe el mundo, sino que también lo crea; que el pensamiento es lenguaje 
y la conciencia básicamente lingüística. Y que el concepto persona con discapacidad no 
logra, aunque lo intenta gramaticalmente, referirse solo a una característica. Situar a la 
persona en primer lugar y adjetivar la deficiencia no ha logrado evitar que el concepto 
continúe otorgando una identidad primaria. No es una descripción con la que la 
persona afectada se encuentra de vez en cuando, corno le ocurre a una persona con 
calvicie o incluso con cáncer, sino que la define e identifica de por vida y en todos los 
contextos, y lo hace de forma problemática, inferiorizante, sufriente, victirnizadora, 
que es interiorizada por propios y extraños. 

Se puede alegar que el nuevo concepto es poco preciso científicamente. La 
segunda consideración que cabría hacer es que en la identificación de una persona y 
de un colectivo con problemáticas orgánicas, pero principalmente sociales, no debería 
dominar lo científico, sino lo socialmente correcto; que persona con diversidad 
funcional física, sensorial, intelectual o del desarrollo se está utilizando y extendiendo 
sin que se generen confu siones; y que debería tenerse en cuenta la opinión de aquellos 
colectivos de personas afectadas que dicen sentirse insultadas cuando se las llama 
personas con discapacidad. 

La tercera consideración que debería hacerse es que, a pesar del acierto del 
paradigma biopsicosocial de entender la discapacidad como el resultado de la 
interacción de una deficiencia de la persona con su entorno, la discapacidad continúa 
refiriéndose a la persona, centrándose en ella. No decimos, por ejemplo, sociedad con 
discapacidad, interacción con discapacidad o persona con una relación de discapacidad. 
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Y puesto que, a mi entender, no hemos hallado un concepto científica y socialmente 
acertado y breve, persona con diversidad funcional me parece correcto. 

. Tam~ién se puede alega_r qu_e ver_ solo diversidad dond e hay deficiencia y 
d1_sc_apac1~ad puede llevar a situaciones 111aceptables, que es la tesis principal de es tas 
pagmas. 5111 embargo y como cuarta y última consideración, cabe señalar que utilizar, 
como voy a hacer a partir ~e aquí, persona o personas con diversidad funcional no 
com~orta abr~zar el. paradigma social-hermenéutico ni desestimar los conceptos 
~efic_u;n~za y discapaczdad, que continúan siendo imprescindibles en algunos contextos 
l111gu1 st1eo~. E l con:epto perso~as. con diversidad fu~cional me parece acertado, pero 
no el p aradigma soc1al-hermeneut1co del que ha surgido y que en estas páginas intento 
r~batir. No podemos, de momento, dejar de considerar que aquellos a los que se refiere 
tienen, entre o tras muchas características, una deficiencia física, sensorial, intelectual 
o del desarrollo que, a veces, se convierte en una d iscapacidad en su interacción con el 
en~orno, pero sí podemos cambiar la locución que los identifica y que contribuye se 
quiera o no, a crear una identidad. ' 

Ver solo diversidad en la d.iscapacidad, como pretenden los activistas del FVI y los 
a~tores que les d~n sopor~e,_ ~1en~ consecuencias indeseables. No cabe decir que estoy 
dispuesto a c~i;ib1ar de op1111on s1 se resuelven los problemas éticos y epistemológicos 
que esta cuest10n me plantea y que presento, espero que adecuadamente, en estas páginas. 
Me centro en lo que no comparto del paradigma social-hermenéutico sin mencionar 
los aspectos p~s it i vos que, sin duda, tiene. Po r ejemplo, provoca~ convulsiones, 
debate_s y cam~1os que las propuestas prudentes no consiguen generar, o lo hacen con 
de_~as1~da .I~ntitud cuando a quien espera le consumen la vida. También su sugestiva 
re1v_1~d1cac1~n, .Y en_ algunos casos exaltación y orgullo de lo propio, que contribuye 
posltlva y s1g111ficat1vamente a alejar la lás tima, la displicencia e incluso el desprecio 
respecto.ª otras corporeidades, estéticas, sensorialidades, formas de pensar y de vida. En 
este s~nt1do, las reflexiones y reivindicaciones del FVI y de otros movimientos afines 
(por e!emplo, la Asociación de Mujeres No Estándar, la teoría Queer, la Crip Theory 
etc.) e¡ercen una fu nción muy importante. ' 

De los probl~mas éticos que me plantea el paradigma social, hay dos especialmente 
releva~tes. f'. lpnme~o, que llamaré de protección, es que si lo que ahora consideramos 
una d1sfunc~on es interpr~tado. únicamente como una diversidad orgánica o del 
desarrollo, s111 que sea posible ninguna valoración de si es mejor o peor tenerla, tal 
como propone el FVI, no se me ocurre ninguna razón para no respetar la decisión de 
unos padres de no corregir una disfunción física, sensorial, intelectual o del desarrollo 
a ~esar de. poder hacerlo co~1 una terapia eficaz, razonable y sin riesgos; o de no 
evitarla, o mcluso de producirla. Desde el paradigma social-hermenéutico, es difícil 
encontrar razones para lo que hoy consideramos protección ante un mal. 

~I segundo i:iro~lema que me plantea, y que llamaré de justicia distributiva, es: 
¿Como, p~ed~ ¡us_ufica_rse _la discrimin~ción posi_tiv~ desde el p.aradigma social
hermen_euuco . ¿Como ¡usuficar la necesidad de pnon zar y de dedicar más recursos 
y ate_nciones, o más inves tigación médica y tecnológica, a las personas con diversidad 
fun~1on~I respecto a o tros colectivos, si se considera que su manera de funcionar no 
es 111 me¡or 111 peor que las otras? 
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En el apartado 3 se identifica y delimita el primer problema, lo cual nos obligar.1 
a tratar en el apartado 4 la distinción entre lo deseable y lo indeseable, lo beneficioso 
y lo dañino, lo moral y lo inmoral, que es la condición de posibilidad de los 
problemas éticos de protección y de justicia distributiva. En el apartado 5 se aborda 
el problema de just icia distributiva y, finalmente, en el 6, la cuestión epistemológica 
que a mi modo de ver subyace en todo este debate: si es posible establecer que 
algunas capacidades físicas, sensoriales, intelectuales y del desarrollo son valiosas, si 
es posible establecer, en definitiva, que algunas interpretaciones del mundo y de la 
manera de vivir en él son mejores que otras. 

N o e\ it.1r, no reducir o producir un.1 d iversidad f uncion.il 

En un sentido estricto, lo que llamamos diversidad no es algo a tolerar, 
respetar, p roteger o promover necesariamente. Hay diversidades o diferencias que 
consideramos deseables y otras indeseables. Por ejemplo, la mayoría de la gente 
considera que son preferibles las actitudes respetuosas y solidarias que las sádicas y 
asesinas. Sin embargo, el concepto diversidad ha acabado por significar, en la mayoría 
de los contextos lingüísticos, una variedad que debe tolerarse, respetarse, protegerse 
o promoverse. No cabe duda de que el paradigma social-hermenéutico que aquí es 
objeto de crítica u tiliza diversidad en este sentido: una variedad de funcionamientos, 
de cuerpos y de mentes sobre la cual cualquier intento de establecer que los hay 
mejores o peores deviene un acto arbitrario e incluso una semilla del genocidio. 

La mayoría de las personas considera que es mejor poder ver, oír, caminar, hablar, 
pensar, relacionarse con facilidad con el mundo y con los otros, etc., que no poder 
hacerlo; y que, por lo tanto, estas capacidades son valiosas y deben preservarse y 
promoverse en la medida de lo posible. De ahí que, cuando hay una pérdida 
significat iva de estas funciones o capacidades, se añada el prefijo de- ('descenso', 
'privación') o dis- ('dificultad', 'anomalía') y se hable de deficiencia y de discapacidad 
física, sensorial, intelectual o del desarrollo. El paradigma social-hermenéutico niega 
esta valoración. Considera que no poder hacer las acciones que se han mencionado, o 
no poder hacerlas plenamente, o hacerlas con dificultad, no es ni mejor ni peor. Que 
es, simplemente y como ya se ha apuntado, otra manera de hacer las cosas y de vivir, y 
que considerarlas mejores o peores es una arbitrariedad que solo puede justificar una 
antropología del superhombre y la imposición del poder de la normalidad. 

Antes de continuar, me parece importante distinguir entre funciones y vidas. 
Considerar que hay funciones que es mejor tener no significa considerar que estas 
vidas sean mejores. Ver, oír, caminar, hablar, pensar, relacionarse con facilidad con el 
mundo y con los otros no garantizan una buena vida (cuántas personas han malogrado 
sus vidas por destacar en algunas funciones), lo cual no significa que no contribuyan 
a tenerla. Esta diferenciación debería permitir que cuando aquí se hable de funciones 
o capacidades físicas, sensoriales, intelectuales o del desarrollo valiosas, que es mejor 
tener, no se lea en ello que hay vidas más o menos válidas o que es mejor tener. Lo uno 
no conlleva necesariamente lo otro. 
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Para refutar la consideración que aquí se defiende de que es mejor disponer de 
funciones como ver, oír, caminar, hablar, pensar, relacionarse con facilidad con el 
mundo y con los otros, cte., que no disponer de ellas, no basta con destacar y denunciar, 
como suele hacer el parad igma social-hermenéutico, la opresión de la autosuficiencia 
y de la normalidad. No cabe duda de que la exaltación de la autosuficiencia puede 
llevar a una soledad suicida, pero también la exaltación de la interdependencia, a la 
cual gusta recurrir el paradigma social, puede llevar a un colectivismo esclavizador, y 
ello no es razón para renunciar a la autosuficiencia y a la interdependencia. Asimismo 
y respecto a la normalidad, lo que hace, considera o desea la mayoría de las personas 
no es en sí mismo algo bueno o malo. La estigmatización de la normalidad no deja 
de ser un prejuicio adolescente. H ay cosas que son normales y nos encantan (por 
ejemplo, que los padres quieran a sus hijos), otras que desearíamos que dejaran de ser 
normales (por ejemplo, el consumo desenfrenado de las sociedades opulentas) y otras 
que desearíamos que fueran normales (por ejemplo, poder confiar en todo el mundo). 

El paradigma social-hermenéutico no supondría ningún problema ético si no 
pudiéramos influir en las funciones y capacidades de las personas. U no podría aceptar, 
o gustarle más o menos, tener o no -o que los otros tuvieran o no- la capacidad de 
ver, oír, caminar, hablar, pensar, relacionarse, etc., y la discusión podría fáci lmente 
concluir con la logoseada expresión de que entre gustos no hay disputas. Estaríamos 
supeditados al poder de lo que la naturaleza, los dioses, el destino o el azar imponen 
sobre nosotros y que no se puede evitar o cambiar. Sin embargo, los humanos podemos 
influir, y cada vez más, en lo que tenemos y somos, lo cual nos confiere responsabilidad. 
H ans Jonas dice que el ser humano es el único ser conocido que puede tener 
responsabilidades, porque tiene poder y libertad. "Quien no puede hacer nada - dice-, 
no tiene que responsabilizarse de nada; en cierro modo se puede decir pues que aquel 
que solo t iene una muy escasa influ encia en el mundo está en la feliz situación de 
poder tener una buena conciencia ". Pero quien p uede decidir hacer algo, aunque sea 
decidir no hacer nada, puede elegir entre alternativas de actuación, con lo cual tiene 
responsabilidades (Jonas, 1985: 177). Así pues, tenemos la responsabilidad de decidir 
si tener una deficiencia es o no peor que no tenerla, porque en algunos casos tenemos 
el poder de evitarlas, reducirlas o crearlas. 

Ser libre sign ifica distinguir entre lo deseable e indeseable, lo justo e injusto, lo 
mejor y peor, y poder escoger, lo cual en algunos casos nos confiere una enorme 
responsabilidad que no es posible eludir. Si considerásemos que la ceguera, la sordera, 
la parálisis, la trisomía 21 o el síndrome de Turner no son deficiencias, si no simple 
diversidad, se convertirían en características de las personas que deberíamos preservar 
y en algu nas circunstancias promover. C ualquier intento tecnocientífico de luchar 
contra estas diversidades se convertiría, efectivamente y como afi rma el Disabled 
People's lnternational Europe (2000a, 2000b) y el FVI, en una aberración, en un 
genocidio. Sería tanto como luchar contra la homosexualidad o la pigmentación negra 
de la piel para erradicarlas. Cualquier intento de unos padres de preservar o incluso 
producir una deficiencia (una diversidad funcional) en sus hijos debería ser respetada. 
D eberíamos respetar, por ejemplo, que unos padres no autorizasen una intervención 
quirúrgica eficaz, razonable y sin riesgos que posibilitaría que su hijo p udiera ver, o ír, 
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andar, hablar o pensar; o las fecundaciones in vitro con el fin de implantar un cigoto 
con trisomía 21, porque desean tener un hijo con esta diversidad. . 

El enunciado "producir una deficiencia (una diversida? funci?nalr pue?e suscitar 
escándalo tanto a aquellos que nos situamos en el paradigma b1ops1cosocial co1:io a 
los que lo hacen en el social. Respecto a los primeros, es fácilmente compr.ens1ble: 
consideramos que producir una deficiencia es hac~r. un daño, lo cu~! e.s 111moral 
e injusto si se hace a alguien que no tiene las cond1c1ones para decidir s1 la desea. 
Po r lo que hace a los segundos, el escándalo, cuando aparece, suele responder a una 
especie de respeto teologal hacia lo q Lle nos viene d~~o (por la a.zarosa natural~~ª' 
el azar o los dioses) y sobre lo cual no nos está perm1t1do 111terfenr. Una adaptac1on 
de la sentencia del Eclesiastés (7, 13) que, más o menos, rezaría así: "Contempla la 
diversidad funcional: ¿Quién se atreverá a no mantenerla?". 

Curiosamente, este respeto teologal del paradigma social hacia lo que nos 
viene dado y ante lo cual no nos está permitido interferir solo se manifiesta en las 
actuaciones que se dirigen directamente a los cuerpos o ?'lentes de las pe.rso~:s con 
diversidad funcional a fin de lograr, en la medida de lo posible, una normahzacwn. En 
cambio, la aparición y aplicación de utensilios y estructuras electrónicas, mecánicas 
y arquitectónicas que modifiquen el entorno y la relación con él a fin de poder llevar 
una vida normal son reclamadas y celebradas. 

Salvo excepciones, por ejemplo de algunos colectivos de personas sordas, el 
paradigma social no considera que aquello que la mayoría ~ercibe com~ . deseable, 
como por ejemplo caminar, ver o razonar cuestiones de una cierta complepdad, sean 
aptitudes a las que vale la pena renunciar para disfrutar plenamente de l.as formas 
propias y diferentes de estar en este mun~o y de.hacer las cosa; .. Al c?ntrano, cele.bra 
cualquier avance instrumental que permita realizar con la. max1i;ia ~gualdad po~1?le 
aquello que realiza la mayoría, por ejemp~o, a través de las silla~ electncas, la domouca 
0 los perros gu ía. Salvo, como se ha dicho, algunos colect1vos, no pa~ece que se 
reivind ique o tra manera de hacer, sino otra manera de poder hacer l~s n.mmas co.s:s 
que la mayoría estadística realiza. No se acepta y combate c~alqu1er 111tervenc1on 
méd ica orientada a rehabilitar o corregir el cuerpo o las funcwnes mentales, pero 
se exigen intervenciones técnicas orientadas a posibilitar que el cu~rpo o la mente 
puedan realizar aquellas funciones que, por otra parte, parecen considerar deseables 
por imposición de la mayoría estadística. 

La distinción entre beneficioso y dañino, deseable e indeseable, moral e inmoral 

Los problemas éticos de protección y de justicia distributiva antes n_ienciona~os 
son, a mi modo de ver, la principal crítica que se puede hacer al paradigma social
henn enéutico. Ambos problemas son posibles porque aceptamos unos. derechos 
(salud, integridad física y psíquica, igualdad y _jus~ici.a), ~~los cu.a~es se ~envan unos 
deberes morales y jurídicos (protección y d1scnm111ac1on posltlva). S111 e1.n~argo, 
los deberes de protección y de discriminación positiva solo pueden materializarse 
identificando qué bienes debemos proteger y qué déficits compensar, lo cual solo es 
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posible a través de la diferenciación entre lo beneficioso y lo perjud icial, lo deseable 
y lo indeseable. 

Esta diferenciación se establece partiendo de un umbral de bienes considerados 
bási.cos, ben~ficio~os y deseables, a partir del cual todo aquello que se sitúa por debajo 
deviene dañino e mdeseablc, en tanto que déficit o pérdida de lo primario o básico, y 
lo que se sitúa por encima, beneficioso y deseable, en tanto que aumenta la calidad, 
cantidad o variedad de bienes. Así pues, se configuran tres grandes niveles en la escala 
de bienes: el básico, el de los daños (s ituado por debajo de los bienes básicos) y el de 
los beneficios (situado por encima de los bienes básicos). Estos tres grandes niveles se 
dan, entre otros, en el ámbito de los bienes materiales y culturales, en el de los bienes 
físicos, sensoriales, intelectuales y del desarrollo de las personas, en el de la moral y en 
el de la justicia. Veámoslos uno a uno. 

En el ámbito de los bienes materiales y culturales, consideramos que hay unos 
bienes básicos que es deseable que todos dispongan si quieren (alimentación, vivienda, 
educación, etc.)3, que el hecho de q ue no lo hagan es algo dañino e indeseable y 
que el aumento de la cantidad, la calidad o la variedad de ellos es algo beneficioso 
y deseable4

• En el de los bienes físicos, sensoriales, intelectuales y del desarrollo de 
las personas, consideramos que hay unas características básicas (por ejemplo, oír, 
andar, hablar, pensar, relacionarse con las o tras personas, etc.), a partir de las cuales 
aquellas situaciones o acciones que se sitúan por debaj o devienen deficiencias, daños 
y diversidad no deseable, y las que lo hacen por encima, excelencia, benefi cios y 
diversidad deseable. 

En el ámbito de la moral, de las normas que valo ran y guían la conducta humana, 
en el umbral de lo básico, situamos los valores y conductas que se considera 
necesario y justo que todos, sin excepción, acaten, por ejemplo que la educación 
que se imparte a los hijos sea respetuosa con los derechos humanos. Este umbral 
básico ha sido denominado, según sean los autores, ética de mínimos (Cortina, 1993, 
1998, 1999, 2001 ), moralidad (Hegel, 1821 ), moral (Habermas, 1994, 2002), lo justo 
(Rawls, 1971, 1993), ética civil o pública (Camps, 2010), etc. Por debajo de esta 
moral de mínimos o básica, se sitúan aquellos valores y conductas que la sociedad 
civil considera dañinos, inmorales o injustos, por ejemplo, una ed ucación basada en 
los maltratos y abusos a la infancia. Por encima de la moral de mínimos o básica, 
se sitúan los valores y conductas que cada persona puede escoger libremente y que 
conforman una diversidad que, en las sociedades plurales, consideramos benefi ciosa 
y necesario tolerar, respetar, proteger y, en algunos casos, promover, por ejemplo, 
las d iferentes formas de educación de los hijos. Esta moral de máximos tamb ién 
ha sido llamada ética de máximos, eticidad, ética, lo bueno, ética privada, etc., y la 
subsunción respecto al umbral básico, la "prioridad de lo justo sobre las ideas de lo 
bueno" (Rawls, 1988). 

3 Entre los principales autores que se han ocupado de los bienes primarios o básicos cabe citar a j ohn 
Rawls, Ronald Dworkin, Thomas Nagel, Thomas Scanlon, Eva Kittay y Marcha Nussbaum. 

' Para no alargar esta exposición, no voy a describir ni analizar aquí las situaciones en las que el 
aumento de la calidad, la cantidad y la cantidad de bienes se convierte en excesivo, dañino, indeseable e 
inmoral. 
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La conjunción de la escala de bienes materiales y culturales y de la escala de bienes 
fís icos, sensoriales, intelectuales y del desarrollo de las personas, con la escala moral, 
da lugar a unos bienes jurídicos a proteger. Las acciones que provocan un daño a estos 
bienes pueden ser consideradas un delito; las personas que no los alcanzan pueden 
exigir un trato preferencial o discriminación positiva; y las acciones que los protegen 
o promueven, incluso sin el consentimiento de los afectados, pueden llegar a ser 
consideradas acciones ética y jurídicamente justificadas en algunas situaciones. 

En una sociedad libre, si se reúnen las condiciones de madurez suficientes y afecta 
a la propia persona, se permite adentrarse en el umbral de lo considerado dañino e 
indeseable. U no puede, por ejemplo, considerar que prefiere ser sordo, ciego o 
parapléjico y decidir no seguir un tratamiento eficaz, razonable y sin riesgos que le 
permitiría cambiar esta situación; o incluso puede decidir provocarse alguna de estas 
características en el caso de que no las tuviera. La apotemnofilia, por ejemplo, está 
considerada un trastorno psíquico (un Desorden de la Identidad de la Integridad 
Corporal), pero es posible considerar que una persona sin ningún trastorno mental 
quiera amputarse un dedo por una cuestión estética. La decisión de una persona de 
no someterse a una intervención que le posibilitaría oír, ver o caminar, o la decisión 
de una persona libre de amputarse un dedo, deben ser respetadas no porque hayamos 
colocado los bienes del oído, la vista, la movilidad o la aprehensión en el umbral de 
los bienes que no consideramos básicos, sino porque aun siendo bienes básicos que la 
moral de mínimos protege, hay otro bien prima facie básico a proteger y que, en las 
situaciones descritas, consideramos más importante: la li bertad personal. Sin embargo, 
cuando las voluntades antes expuestas son expresadas por personas sin plena capacidad 
para entender las consecuencias que dichas acciones tendrían (por ejemplo, niños, 
personas con enfermedad mental, demencia o d iscapacidad intelectual), consideramos 
que prevalecen los bienes prima facie básicos del oído, la vista, la movilidad y la 
integridad física. Lo mismo ocurre cuando este tipo de decisiones son tomadas por 
padres o tutores legales respecto a aquellos que deben cuidar, puesto que consideramos 
que estos bienes básicos no están sometidos al libre arbitrio de los otros. 

A algunas personas, toda esta escalimetría les puede resultar artificiosa o extraviada. 
Pueden incluso recurrir a la fácil consideración de ver en ello una perversa métrica 
social en la cual clasificar a los seres humanos, más arriba o más abajo, en la escala de 
los indeseables, los normales y los superhombres. Cuando me refiera a los peligros del 
continuum abordaré esta posibilidad. Ahora, simplemente decir que incluso aquellos 
que vean en estas escalas una peligrosa métrica racista u orwelliana no pueden prescindir 
de ellas en su quehacer cotidiano. Nadie puede vivir ni relacionarse correctamente 
con los demás sin distinguir -cierto que en un amplio abanico de tonal idades- entre 
lo beneficioso y lo da11ino, lo deseable y lo indeseable, lo mejor y lo peor, lo moral 
y lo inmoral. A mi modo de ver, el peligro no está en utilizarlas, sino en hacerlo sin 
saberlo (que es lo que suelen hacer algunos de los que las critican), o en confundirlas 
o apl icarlas incorrectamente (que es lo que suelen hacer los dogmáticos y los nazis), o 
en aplicarlas donde no tienen razón de ser. 

Hay tres falacias que aquí conviene tener presentes: del continuum, de la pendiente 
resbaladiza y del post hoc ergo propter hoc. La falacia del continuum considera que 
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